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PODER LEGlSLA TIYO ---
Congres? Nacional 

Decreto para Orgcmizar el Balneario 
de Jiquilillo en .lurisdicción 

de EJ Viejo 

"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguien
te: 

Decreto N<) 1418. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Arto. lo.-Para organizar el Balneario 
de Jiquilillo, segrégase de terrenos na
cionales, en el Municipio de El Viejo, De
partamento de Chinandega, una superfi
cie de quinientas cincuenta y cinco hectá
reas, en la Península de Padre Ramos, en 
las costas del Océano Pacifico, que se lo
caliza así: partiendo del extremo norte de 
la península que se forma entre el Océa
no y el Estero de Jiquilillo, en línea recta 
con un rumbo astronómico de S 239 15' E, 
hasta un punto situado sobre la costa, a 
quinientos metros; de a.llí, en línea recta, 
con un rumbo astronómico de N 409 45' E, 
hasta llegar al extremo Sur de la primera
curva del brazo de estero conocido como 
Penca Mancha; de allí; siguiendo este Es
tero y el de San Cayetano, bordeando la 
península de Padre Ramos hasta el pun
to de partida. 
. Arto. 29-El área segregada de terre
nos nacionales a que se refiere el articu
lo anterior, pasa a formar parte de los eji
dos del Municipio de El Viejo. 

Arto. 3'1-EI Registrador de la Propie
dad Inmueble del Departamento de Chi
nandega inscribirá a nombre del Muniéi.:~ 
pio de El Viejo el área segregada, bastan
do para ello que el Síndico Municipal lo 
solicite, acompañando un ejemplar de "La 
Gaceta", Diario Oficial, donde sea publi
cada la presente Ley. 

Arto. 4Q-El Municiipio dictará las nor
mas a que debe sujetarse la urbanización 
del balneario, levantando los correspon
dientes planos, en los que· se reservarán 
los lotes suficientes para la construcción 
de Escuela, Iglesia, Cementerio, Mercado, 
Agencia de Policía, calles y otras obras 
de servicio público, y un área no menor de 
cuatro hectáreas, con acceso a la costa y 
con 200 metros de frente a la misma, pa
ra uso gratuito de los visitantes. 

Arto. 5Q-La Municipalidad adjudicará 
en propiedad, a título oneroso, lotes no ma-
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yores de un quinto de hectárea a los que 
desearen edificar o hubiesen edificado ya, 
debiendo determinar el tipo y calidad de 
construcciones que deberán edificarse en 
las distintas secciones urbanas que se es
tablezcan. 

No podrá adjudicarse más de un lote a 
una misma persona, considerándose como 
tal al cónyuge y a los hijos menores. 

En todo caso, la Municipalidad fijará 
una o más secciones para construcciones 
populares o de bajo precio. La venta de 
cada lote queda sujeta a la condición re
solutoria de levantar, dentro del 1plazo de 
dos años, un edificio del precio y condicio
nes que fije la Municipalidad, para cada. 
sección. 

Solamente podrán adjudicarse lotes ma
yores de un quinto de hectárea para la 
construcción de clubes, hoteles o para fi
nes agropecuarios. Serán a título gratui
to las adjudicaciones de lotes para estable
cer servicios públicos a cargo del Estado o 
de sus instituciones. 

Para adjudicar lotes con fines agrope
cuarios, la Municipalidad deberá ponerse 
de acuerdo con el Instituto Agrario en ca
da caso, o convenir con dicha Institu
ción un programa gene:ral para esta cla
se de adjudicaciones, las cuales podrán 
ser también a título gratuito. 

Arto. 69-Al que ya hubiese construido 
edificaciones con valor no inferior a diez 
mil córdobas, la Municipalidad le trans
mitirá a título oneroso, el dominio dE·l lo
te correspondiente, ·sin la condición reso
lutoria a que se refiere el Arto. 59. 

Arto. 7~-En relación a las disposicio
nes del artículo anterior, acé·rca de los 
que ya tengan edificaciones con valor no 
menor de diez mil córdobas, y en caso · 
quisieran hacer nuevas construcciones, mo
dificacioms, ampliaciones, mejoras o re
paraciones, deberán sujetarse a las condi
ciones establecidas en el artículo 59, refe
rente al plan de urbanización establecido · 

- para las nm·vas construcciones y su apro
bación por la Municipalidad. 

Arto. 8?-La Municipalidad fijará pre
cios justos a los lotes, atendiendo al ta
maño, ubicación y condiciones topográfi
cas de cada uno, siguiendo para ello un 
criterio uniforme. 

Arto. 99-Todos los fondos provenientes 
de la transmisión de lotes se manejarán 
en cuenta especial y deberán invertirse 
exclusivamente en obras de brneficio del 
balneario. 

Arto. 10.-En las adjudicaciones ten
drán preferencia los actuales ocupantes 
de lotes, siempre que llenen los requisitos 
establecidos en esta Ley'; pero no goza
rán de tal preferencia si no hicieren uso 
de su der€'cho dentro de los 4 años pos
teriores -al día en que entre en vigor la 
presente Ley. 

Arto. 11.-El Alcalde, los Regidores 
Municipales, sus cónyugES e hijos, no po
drán solicitar la adjudicación de ningún 
lote mientras ejerzan tal cargo, salvo que 
tuvieren posesión pacifica durante seis 
meses anteriores a la vigencia de esta Ley, 
por lo menos. 

Arto. 12.-Esta Ley entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. -Managua, D. N., 
cinco de Diciembre de mil novecientos se
senta y siete. -"Año Rubén Darí6". -
Adolfo Martínez Talavera, Diputado Pre
sidente., -Orlando Trejos Somarriba, Di
putado Secretario. ~Pedro J. Quintanilla, 
Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Se
nado. -Managua, D.N., 12 de Diciembre 
de 1967. -"Año Rubén Darío". -Corne
lio Hüeck, S. P. -Pablo Remr, S. S. -
Ernesto Chamorro Pasos, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. -Managua, D. N., catorce de Di
ciembre de mil novecientos sesenta y sie~ 
te. -"Año Rubén Darío" . .;_A. SOMO
ZA, Presidente de la República. -Vicente 
NavM A.~ Ministro de la Gobernación". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación y Anexos 

Reform88 y Adiciones a Plan de Arbitrios de ~lunicipalidad 
de Jinotrpe, Departamento de Carazo 

cNo. 153 

El Pre~idente de la República, 

De conformidad con el Art. 53, de 11 Ley Orgánica del Distrilo Nacional y de las 
Municipalidades, 
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Acuerda: 

Primero. - Reformar las siguientes fracciones del Plan de Arbitrios de Jinolepe, 
Departamento de Carazo, las cuales en su parte conducente se leerán ao;í: 

Anual o 
Fracción. Matricula Mtnsual Varios 
47.-Beneficlos de café: Que beneficien en la temporada, 

diez mil quintales o más ..•..•...•..... , , • . . . ,2,000. 00 
48.-Que beneficien cinco mil quintales o más ...... , • . 1,200. 00 
49. -Que beneficien menos de cinco mil quinta les. . . . 800. 00 
50.-Beneflclos de arroz u otros gramos, que.beneficien 

en la temporada diez mil quintales o más: ......•• 
51.- Que beneficien menos de diez mil quintales ..•.. , 
81.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

800.00 
400.00 

la comprensión, para el consumo público ...... . • ~ 15,00 
9~.-Establecimlentos de comercio: Por cada mll-córdo· 

has o fracción de mayor existencia, además del im· 
puesto anterior, pagarán. . . . . • . ...•....•.....• 

Segundo.-Se 11grega al mismo Plan de Arbitrios, 
la siguiente fracción: 

95a.-Expendio o consumo: Por cada caja de 12 botellas 
o cada cajilla de 24 medias, de bebidas embotelladas, 

6.00 ' 6. 00 

que se expendan o se consuman en la comprensión O. 50 
Tercero.-EI cincuenta por ciento del producto de las Fracciones 47, 48, 49, 50 y 51, 

y el 33°/0 del de las Fracciones: 81, 95 y 95a., se destina exclusivam~nte al manttnimien· 
to del Cuerpo de Bomberos de Carazo, en reconocimiento a su meritoria labor en los cases 
de incendios o cualquier otra calamidad. 

Cuarto. -El presente acuerdo deberá publicarse en cla Oar.eta>, Diario Oficia l. 
Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua. D. N., 19 de Diciembre de 1967. 

-cAno Rubén Dsrío,.-A. SOMOZl\.-EI Ministro de la Gobernación, Vicente Navas A.• 

Ministerio del Distrito Nacional 

Plan de Arbitrios del llistrito Nacional 
No. 689 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 
el Plan de Arbit.r.i.os del Distrito Nacional, 
que dice: 

No. 260.-El Ministro del Distrito Na
cional, en 'uso de las facultades que le con
fiere, el Arto. 14, In.e. a) de la Ley Orgáni
ca del Distrito Nacional y de las Munici
palidades, 

ria y que, por consiguiente, forman parte 
de su Activo Contable. Por lo tanto, que-
dan incluid~ en tal ·categoría las rentas 
1provenientes del arrendamiento de sus te
rrenos ejidales, rurales, urbanos o semi
urbanos, y las que provengan de cualquier 
propiedad o empresa en las que fuera due· 
ño, participante o accionista. 

Terrenos Ejido.les y Otros 
Arto. 3.-Son terrenos ejidales de este 

Distrito Nacional, y por lo tanto están su
jetos al pago de cánones de arrendamien
to que se establecen en el presente Plan 
de Arbitrios, todos los terrenos compren-
didos en la judsdicción del mismo Distri· 

~creta: to Nacional, conforme el titulo real ins-
el siguiente Plan de Arbitrios: crito del folio 16 al 29, Tomo 4?, del año 

Ingresos 1879, con el No. 13,716, folio 207 al 264, 
Arto. 1.-Son ingresos del Distrito Na- Tomo CCXXIV, Asiento 1? de la Sección de 

cional: a) el producto de la explotación Derechos Reales del Registro Público de 
o uso de sus bienes patrimoniales; b) el este Departamento, con excepción de aque
registro de matrículas; e) impuestos; d) llos que constaren haber sido vendidos le
tasas por servicios; e) multas que se es· g!timamente en escritura pública por el 
tablecen en el presente; f) las subven- Municipio de Managua o 1por el Distrito 

Nacional. 
ciones; g) los empréstitos; h) las con- Arto. 4.-En la determinación del área 
tribuciones especiales y los ingresos va- de los Terrenos EJ'idales y otros, arrenda· 
rios eventuales. dos, serán respetados los títulos de medi-

Rentas Patrimoniales da de tierras que se hubieren hecho con_. 
Arto. 2.-Constituyen las rentas patri-1 forme a la Ley, siempre que se hubiesen 

moniales, las que provienen de aquellos efectuado con intervención del Municipio 
bienes que tienen una estimación moneta-. de Managua o del Distrito Nacional y no 
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hubiere habido protesta u oposición por 
parte de ellos, o si habiéndola habido, hu
biese sido desestimada por resolución ju
dicial firme. 

Art. 5.-El Distrito Nacional, aten
diendo a las características propias de ca
da terreno, su empleo, condiciones climá
ticas y a la mayor o menor facilidad pa
ra obtener servicios o comodidades urba
nas, clasifica sus terrenos ejidales y otros, 
en las siguientes categorías, las cuales pa
garán anualmente por cada hectárea o 
fracción de hectárea, los siguientes cáno
nes de arrendamiento: 
a )-l"errenos de secano para 

crianza o lecherías . . . . ~ . 4.00 
b)-Terrenos de humedad para 

crianza o lecherías . . . . 
c)-Terrenos de agricultura .. 
d)-Terrenos para cultivo de 

40.00 
8.00 

café ............ . 16.00 
e )-Terrenos semi-urbanos o re-

sidenciales . . . . . . . . . 50.00 
O-Terrenos urbanos . . . ; . 100.00 

Todo arrendatario de terrenos ejidales 
que no hiciere propios dichos terrenos den
tro del término de un año a partir de la 
vigencia del presente Plan de Arbitrios, 
pagará el canon establecido en el presente 
articulo, con un recargo del 20% sobre di
cho canon, a excepción de aquellos ejida
tarios que tuvieren terrenos cuyas áreas 
fueron menores o iguales a diez hectáreas 
y estén fuera de la zona urbana o semi-
urbana. . 

Art. 6. -Los ejiditarios de terrenos eji
dales, pagarán al Distrito Nacional, para 
hacerlo .propio, el valor determinado en el 
Decreto Legislativo No. 111, de 5 de No
viembre de 1954, para lo cual seguirá el 
procedimiento establecido en el Decreto 
Ejecutivo No. 867, de 4 de Enero de 1955. 

Art. 7.-Para la determinación de las 
rentas de bienes patrimoniales no especi
ficadas en el presente Plan de Arbitrios, 
el Distrito Nacional se sujetará a los pre
cios del mercado, usos del comercio, en de
fecto de ordenanzas o leyes especiales al 
respecto. 

DE LOS MERCADOS Y MESONES 
Art. 8.-Bajo la denominación de Mer

cados y Mesones de Managua, se compren
den: 
a) 

b) 

Todos los bienes, muebles e inmue
bles que fueron adquiridos para ese fin 
por el Distrito Nacional, con.forme los 
títulos de propiedad que obran en sus 
archivos e inventarios respectivos. 
Cualquiera otro bien mueble o raíz 
que sea adquirido o destinado por el 
Distrito Nacional para el servicio de 
los Mercados y Mesones de esta ciu
dad de Managua. 

MATRICULAS 
art. 9.-Todo negocio, empresa come): 

cial o industrial perteneciente a personas 
naturales o jurídicas, de~~adas a la y~n
ta de bienes y/o prestac1on de serv1c1os 
en la comprensión del Distrito Nacional, 
inclusive hoteles, cantinas y restaurantes, 
deberán matricularse cada año en el Dis
trito Nacional dentro del período compren
dido del lo. de Diciembre al 31 de Enero 
siguiente. Los negocios o empresas ma
triculados pagarán en este concepto el Uno 
Veinticinco por ciento (1.25%) sobre el 
promedio mensual de sus ingresos brutos 
gravables, durante los doce últimos meses 
anteriores al de la verificación de la ma
trícula o durante el número de meses 
transcurridos desde la apertura, si este 
número no llegare a doce. 

Las Personas Jurídicas o Naturales que 
se dediquen a fraccionamientos, urb~i
zaciones y/o ventas de terrenos, pagaran 
igualmente al Distrito Nacional, en con
cepto de Derecho de Matrícula, lo siguien
te: a) Por ventas o transacciones, has
ta por ~ 500.000.00, el medio por ciento; 
y b) por más de ($: 500.000.00, el uno por 
millar, sobre el excedente. En ambos ca
sos, dicho cobro se hará sobre el prome
dio mensual de sus ingresos brutos, por 
tales ventas o transacciones. En caso de 
Iniciación o reapertura de sus operacio
nes de ventas, pagarán sobre su capital 
inicial el porcentaje establecido en el ar
tículo siguiente de este Plan de Arbitrios. 

Art. 10.-Los establecimientos de per
sonas naturales o jurídicas que inicien o 
reabran sus operaciones, pagarán en con
cepto de derecho, de matrícula, previo a 
la apertura, el Úno Veinticinco por ciento 
(1.25%) sobre su capital invertido en el 
negocio, con excepción del valor del inmue
ble. Tratándose de sociedades, se entende
rá por capital inicial la parte del capital 
suscrito que se destine para el estableci
miento comercial o de prestación de servi
cio ubicado entre la jurisdicción del Dis
trito Nacional~ siempre con la excepción 
del valor del inmueble. 

Art. 11.-La falta de pago de la ma
trícula establecida en los artículos ante
riores, ocasiona un recargo del 20 % en ca
lidad de multa, por cada mes o fracción de 
mes transcurrido o rezagado. 

Art. 12.-Las compañías y corporacio
nes extranjeras, al igual de las nacionales, 
que deban operar en jurisdicción del Dis
trito Nacional, deberán pagar en concep
to de matrícula, antes de iniciar o reabrir 
sus operaciones, el impuesto establecido en 
el Arto. 10 de este Plan de Arbitrios, el 
cual se estimará sobre el capital asignado 
al negocio. 
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Art. 13.-Los establecimientos o nego
cios que especifica el Art. 24 de este Plan 
de Arbitrios pagarán anualmente y por 
adelantado, en concepto de derecho de Ma
trícula, lo equivalente al valor del 25% del 
impuesto anual en él establ.ecido, sin pu
juicio de los casos especiales allí contem
plados. 

Art. 14.-Los espectáculos públicos 
enumerados a continuación, pagarán anual
mente el siguiente dn-:echo de Matrícula: 
a) Teatros cines, salones de 

espectáculos de primera 
clase ..... . 

b) De segunda clase . . . . 
c) De tercera clase . . . . . 

IMPUESTOS 

($! 1,500.00 
500.00 
150.00 

Art. 15.-Para los efectos de este Plan 
de Arbitrios, se establecen los siguientes 
impuestos que se clasificarán así: 
a)-Sobre ventas y prestación de servi-

cios; 
b )-Otros impuestos. 

IMPUESTOS SOBRE VENTAS Y 
PRESTACIONES DE SERVICIOS 

Art. 16.-Todo negocio, empresa co
mercial o industrial perteneciente a per
sonas naturales o jurídicas, dedicadas a la 
venta de bienes o prestación de servicios, 
establecidas en la comprensión del Distri
to Nacional, inclusi:ve hoteles, cantinas, 
restaurantes, etc., pagarán un impuesto del 
uno por ciento sobre el monto de sus ven
tas o prestaciones mensuales de contado, 
lo mismo que sobre el monto de los abo
nos o pagos por ventas o prestaciones al 
crédito, bien sea que dichas ventas o pres
taciones sean hechas en su propio estable
cimiento o por medio de sucursales, agen
tes o distribuidores. 

Se entiende por venta no sólo la reali
zada al contado en moneda de curso le
gal, sino también la realizada a través de 
documentos mercantiles, o parte en dine
ro y parte en bienes muebles o únicamen
te en bienes muebles. 

Se entenderá coma venta realizada en la 
comprensión del Distrito Nacional,'aque
Ua que se efectúe en esta localidad, aunque 
el objeto de la venta sea elaborado y /o en
tregado fuera de la comprensión del Dis
trito Nacional. 

Los representantes, distribuidores o im
portadores de productos que hicieren ven
tas directas a consumidores o usuarios, o 
sirvieren de intermediarios entre el con
sumidor o usuario y la casa productora de 
los bi1enes, quedan sujetos al impuesto an
terior sobre el monto de las ventas que 
hicieren directamente o sobre aquellas en 
que operaren como tales intermediarios, 
tomándose como base, el valor de la fac-. 
tura comercial. Los representantes y dis-

tribuidores que coloquen pedidos al comer
~io local, -están obligados a pagar sus 
impuestos por dichas actividades, confor
me lo establecido en el Art. 24 de este 
Plan de Arbitrios y sus comisiones por es
te concepto no están sujetas al pago del 
impuesto del 1 % sobre las ventas, esta
blecidos en este artículo. 

Art. 17.-Están exentos del pago del 
impuesto establecido en el artículo ante
rior: 
a) Las casas comerciales, las industrias 

.. o fábricas sobre el monto de las mer
~derías v.endi'Clas por medio de agen
Cias o sucursales establecidas en for
ma legal fuera de la comprensión del 
Distrito Nacional; tales entidades de
berán comprobar la existencia legal 
de dichas agencias o sucursales. No 
estarán exentas las ventas efectuadas 
por la fábrica directamente a usuarios 
o consumidores y las ventas ef ectua
das por medio de agentes viajeros. 

b) Los establedmientos o actividades co
merciales o industriales para los cua
les se establece el pago de impuestos 
fijos en el Art. 24. 

c) Las agencias de ingenios azucareros 
que pagarán un impuesto de Veinte 
Centavos ( ($: 0.20) por cada quintal 
de azúcar vendido. 

d) Las agencias y distribuidores de ha
rina de molinos nacionales, que paga
rán un impuesto de Veinte Centavos 
(($:0.20) por cada quintal de'harina 
v:endido. 

e) Las, plant8;8 desmotadoras que pa
garan un impuesto de Un Córdoba 
( ($: 1.00) por cada quintal de 100 li
bras de algodón que desmoten. Corres
pondiendo al fondo del Distrito de este 
impuesto ~O. 75 y al fondo del Cuer
po de Bomberos de Managua ($! 0.25. 

f) Cemento Nacional o extranjero por 
cada bolsa de 94 libras o su equiva
lente por las ventas a granel, que se 
expendan en la comprensión del Dis
trito Nacional, pagarán ($! 0.20. Este 
impuesto es a cargo exclusi:vamente del 
vendedor, siendo prohibida su trans
ferencia al consumidor bajo cualquier 
·forma que sea. 

Art. 18.-También estarán exentas del 
pago del impuesto que establece el Art. 
16, las Plantas Industriales en la misma 
forma y condiciones que el Decreto de su 
Clasifiicación las ampare sobre la venta 
en fábrica de los productos que elaboren. 

Art. 19.-EI impuesto establecido en 
los Artos. 16 y 17, deberá ser enterado en 
la Tesorería del Distrito Nacional a más 
tardar dentro de los primeros quince dias 
hábiles siguientes a cada mes vencido. 
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Los contribuyentes en su caso 1presentarán 
a la Tesorería tres copias del informe men
sual sobre sus ventas. 

Arto. 20.-Los obligados a satisfacer el 
impuesto sobre ventas que no llevaren sus 
libros de Contabilidad en forma legal, o 
con retraso de mayor de sesenta días, o no 
declaren a juicio del Distrito Nacional el 
monto exacto de sus ventas, pagarán el 
impuesto conforme calificación que hará 
esta. Dependencia, en cada caso. 

Arto. 21.-Todos los comerciantes o in
dustriales están obligados a exhibir sus 
libros y demás documentos necesarios a 
los inspectores, fiscales o auditores del 
Distrito Nacional, acreditados como tales, 
que los visiten para tomar datos sobre el 
monto exacto de sus ventas, a fin de cer
éiorarse sobre el pago correcto de sus im
puestos. 

FRACCION NE&OCIO AFECTADO 

1. -Agentes, Representantes, concesio
narios y distribuidores exclusivos 
de Casas Extranjeras: 
a) Con volumen de operaciones 

anuales de ~ 250,000.00 ó me-
nos ......... " .... · · 

b) Con volumen mayor de ... . 
CS: 250,000.00 hasta ......... . 
<$: 500,000.00 . . . . . . . . . . . 

c) Con volumen mayor de ..... 
($: 500,000.00 hasta Un Millón 

d) Con volumen arriba de Un 
Millón ............ -.. 

2 .-Agencias, o Repesentaciones de 
Casas Nacionales: 
a) Depósitos o Ingenios de Azú-

car ............... . 
b) Locales o salones de exhibi

ción de fábricas o empresas, 
con ventas 1% MENSUAL. 

c) Sin ventas . . . . . . . . . . . . . 
3. -Agentes, representantes y distribui

dores de películas cinematográf i
cas: 
Por cada Casa . . . . . . . . . • . . . 

4.-Agencias, Compañías, Coriporacio
nes, etc. de transportes aéreos de 
servicio nacional e internacional, y 
terrestres de servicio internacional 
(o empresas) , pagarán el 1 % men
sual sobre el valor de los pasajes 
y/o carga. 

5. -Agentes, Compañías, corporaciones 
de transportes marítimos, con ser
vicio internacional de carga y/o 
pasajeros ............... . 

Arto. 22.-En cualquier caso en que se 
comprobare que los datos e informes de 
ventas suministrados por un contribuyen
té son inexactos y difieren más del 10 % 
de la cifra verdadera, el contribuyente pa
gará un recargo del veinticinco por cien
, to sobre sus impuestos mensuales dejados 
de pagar, cuando no hubiere fraude, sien
do responsabilidad del Tesorero colectar 
debidamente dicho recargo. 

Arto. 23.-Loª que no verificaren el pa
go dentro del término señalado en el Art. 
19, sufrirán un recargo del 10% que tam
bién se aplicará .por cada mes o fracción 
de mes que se rezagaren. 

Arto. 24.-Los establecimientos, nego
cios o actividades a que se refiere el pre· 
sente artículo, paga.rán los impuestos es
tablecidos a continuación, en cualquiera 
de las formas que seguidamente se seña
len: 

TRIMESTRAL 

~ 125.00 

250.00 

500.00 

1,000,00 

625.00 

ANUAL 

es: 500.00 

1,000.00. 

2,000.00 

4,000.00 

500.00 

300.00 

2,500.00 

7000.00 
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6. -Agencias, compañías, corporacio
nes, etc. de transportes terrestres, 
con servicio nacional: 
Por cada vehículo . . . . . . . . . . 

7. -Agencias de Viajes: . . . . . . . . 
8. -Agencias aduaneras . . . . . . . . . 
9. -Aplanchadurias y· lavanderías a 

vapor: 
a) De primera clase, Impuesto 

1% mensual. 
b) De segunda clase . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . 

10. -Anuncios comerciales por medio de 
parlantes o magnavoces: 
a) Fijos ............... . 
b) Ambulantes de servicio públi-

co ................. . 
c) Ambulantes de empresas o ne

gocios que anuncian exclusiva
mente sus productos o activi-
dades ............. . 

d) Los anuncios del acápite ante
rior, en casos especiales pue
den pagarse por mensualida
des de <$'. 200.00. 

e) Agencias publicitarias de pri-
mera clase ........... . 

f) Agencias publicitarias de se:
gunda clase . . . . . . . . 

11. -Aserraderos: 
a) Por cada sierra sin fin 
b) Por cada sierra circular .. 

12. -Bancos, Casas Bancarias y Sucur
sales de Bancos Extranjeros: 

a) Con cualquier capital que fun-

APERTURA 

cionen . . . . . . . . . . . . . . ($: 5,000.00 
b) Sucursales, agencias o venta-

nillas en la ciudad . . . . . . 1,000.00 
c) Las entidades anteriores que 

sean extranjeras, pagaran ade
más un recargo del 25%. 

d) Agencias en el Mercado o ru
rales y unidades ambulantes, 
Exentas. 

e) Bolsines con locales estable-
cidos ......... . 

i:f) Corredores de Bolsa . . . . . . 

13. -Barberías: 

a) De primera clase 
b) De segunda clase . . . . 
c) De tercera clase . . . . 

APERTURA 

100.00 
25.00 
10.00 

TRIMESTRAL 

20.00 

75.00 

500.00 

100.00 
90.00 

500.00 

750.00 

600.00 

300.00 

150.00 

300.00 
200.00 

MATRICULA 

($: 5,000.00 

t,000.00 

3263 

ANUAL 

($: 300.00 

2,000.00 

400.00 
360.00 

2,000.00 

3,000.00 

2,400.00 

1,200.00 

600.00 

1,200.00 
800.00 

MENSUAL 

($: 2,500.00 

100.00 

TRIMESTRAL ANUAL 

MATRICULA 

($: 1,200.00 
150.00 

TRIMESTRAL 

50.00 ($: 60.00 
30.00 
60.00 

25.00 
10.00 Anual ~ 
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FRACCION NEGOCIO AFECTADO 

14. -Básculas: 
a) de semovientes . . . . . . . . 
b) otras . . . . . . . . . . . . . . 

15. -Bicicletas: Casas de Alquiler de: 
a) con 15 bicicletas o más .. 
b) · con menos de 15 bicicletas .. 
c) con menos de 10 bicicletas .. 

16. -Billares, cada mesa~ inclusive Jos 
de clubes con Estatutos aprobados 

17. -Buhoneros: 
a) Nica.ragürnses únicamente ... 
b) Los extranjeros que se encuen

tren ejerciendo la buhonería, 
pagarán cada vez, en calidad 

de multa CS: 500.00. 
18. -Cantinas: 

a) De primera clase, incluyendo 
cantinas de hoteles y restau-
rantes ........ · ... . 

b) De clubes Sociales . . . . 
c) De segunda clase . . . . ' . . . . 
d) De tercera clase . . . . . . 
e) De cuarta clase . . . . . . . .. 
f) De quinta clase . . . . . . . . 

Las cantinas de los acápites 
a), b) y c) pagarán además 

de los impuestos ya estableci
dos, el 1 % sobre sus ventas 
mensuales. 

19. -Clasificación de Constructores: 
. Todo constructor, contratista, em
presa, Ingeniero o Arquitecto. que 
se dediqué a construcciones en la 
compr.ensión del Distrito Nacional, 
pagarán según la sigui-ente clasifi
cación, de acuerdo con su volumen 
de trabajo del año anterior asi : 
a) De primera: Con volumen de 

construcciQnes mayor de 
es: 750.000.00 . . . . . •' . . •.. . 

b) De segunda: con volumen en
tre CS: 250,000.00 a 
es: 750.000.00 . . . . . . . . . . 

c) De tercera: Con volumen me
nor de CS: 250,000.00 . . . . . . 

20. -Exportadores de productos nacio
nales, manufacturados, semi-manu~ 
facturados o en bruto: 
a) Con volumen de operaciones 

anuales de CS: 500,000.00 ó más 
b) Con volumen de operaciones 

anuales de ($! 200,000.00 ó más 
e) Con volumen de operaciones 

anuales de <J 50,000.00 ó más 
Los montos 'serán comproba
dos por el Distrito Nacional, 

TRIMESTRAL 

($: 100.00 

100.00 
50.00 
25.00 

75.00 

600.00 
425.00 
350:00 
200.00 
100.00 

65.00 

1,000.00 

500.00 

180.00 

es: 

ANUAL 

400.00 
50.00 

400.00 
200.00 
100.00 

300.00 

25.00 

2,400.00 
1,'l00.00 
1,400.00 

800.00 
400.00 
260.00 

2,000.00 

1,000.00 

300.00 

4,000.00 

2,000.00 

720.00 
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conforme los datos del año an
terior. 

21.-Empresas o compañías financieras 
y/o de ahorro y préstamo y otras 
que reciben dinero del ¡público: 
a) Con capital de más de 

($: 4.000.000.00 ó más . . . . . . 
b) Con capital de más de 

e¡: 2.000.000.00 . . . . . . . . . 
c) Con capital de más de 

($: 500.000.00 . . . . . . . . . . . . 
d) Con capital de ($: 500.000.00 6 

menos .............. . 
e) Agentes, oficiosos, Agencias y 

representaciones extranjeras. 
22. -Espejos: Fá~ricas de . . . . . . . . 
23. -Estaciones para expendio de gaso

lina, aceite diese! y kerosene: 
a) por cada hidrante doble . . . . 
b) 

c) 

d) 

por cada hidrante simple .. 
Las existencias de mercade
rías en dichas Estaciones de 
expendio diferentes, de gasoli
na y de productos de petróleo, 
a granel, quedan sujetas al pa
go del impuesto del 1 % o cali
ficación. 
Vehículos distribuidores a do
micilio de gasolina, diese! o 
kerosene ............. . 
Bombas particulares: ipor ca-· 
da hidrante doble . . . . . . 

e) Por cada hidrante simple 
24. -Envenenadoras y curtiembres, el 

1 % mensual sobre sus ventas. 
25. -Empresas Funerarias: 

a) De primera clase, con siste
ma de aseguros el 1 % men
sual sobre sus ventas. 

b) De segunda clase . . • • ·• ., r·1 · 

26. -Estacionamientos de Vehículos: 
por cada espacio de estacionamien
to ($: 3.00 mensual. 

27. -Floristerías . . . . . . . . . . 
28.-Fotografías: Estudios de: 

a) De primera clase . . . . 
b) De segunda clase . . . . 
c) Fotógrafos ambulantes, sin 

taller o estudio . . . . . . . . . . 
29. -Garages: 

a) Con capacidad hasta de diez 
vehículos . . . . . . . . . . . . 

b) Con capacidad de más de diez 
vehículos ............ . 

($: 

TRIMESTRAL 

3,750.00 

2,500.00 

1,250.00 

625.00 

1,250.00 

200.00 
175.00 

50.00 

60.00 
30.00 

150.00 

200.00 

100.00 
50.00 

90.00 

150.00 

3265 

ANUAL 

es: 15,000.00 

10,000.00 

5,000.00 

2,500.00 

5,000.00 
300.00 

800.00 
700.00 

200.00 

240.00 
120.00 

600.00 

800.00 

400.00 
200.00 

50.00 

360.00 

600.00 
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30. -lmPortadorf!S: Pagarán conforme 
sus ventas el impuesto del 1 % 
mensual, estableciéndose un 
minimo de ($: 200.00 mensua
les. 

31. -Imprentas, litografías, taller de. fo
tograbados, editoriales: 
a) Por impresión y venta de fo

lletos, libros y revistas: Exen
tos 

b) Por otros ingresos, el 1 % men
sual 

32. -El uso de aceras por restaurantes, 
cantinas, refresquerías, sorbete
rías, cafeterías, !fuentes de soda y 
otros expendios al público, pagarán 
,por metro lineal del frente de la 
propiedad o propiedades que usen 
<$'. 30.00 mensuales .. 

33. -Molinos, cada máquina . . . . . . . . 
34.-Paletas,,helados, refrescos, empa

cados y similares: Fábricas de: 
el 1 % mensual. 

35. -Panaderías: 
a) · De primera clase (mecaniza

das) el 1 % mensual. 
b) De ségunda clase 

36. -Pensiones: 
a) De primera clase 
b) De segunda clase 

37. Pulperías y Misceláneas: 
a) De primera clase, con existen-: 

cia de 4$: 25,000.00 arriba, 1 % 
mensual. 

b) De segunda clase, con exis
tencia de ~ 10,000.00. a 
<s: 25.000.00. . . . . . . . . . . 

c) De tercera clase, de <$: 4.000.00 
a «$: 10,000.00 . . . . . . . . . . 

d) De cuarta clase, con existen-
cia menores de 4$: 4,000.00 .. 

La clasificación se establecerá de 
acuerdo con el monto de sus exis
tencias y/o movimiento. 

38. -Refresquerias, sorbeterias y otros 
negocios similares: 
a) De primera clase, el 1 % men

sual sobre sus ventas. 
b) De segunda clase . . . . . . . . 
e) De tercera clase, inclusive las 

de teatros o salones de espec
táculos . . . . . . . . . . . ... 

39-Restaurantes y Drive-Inn: 
a) De primera clase, el 1 % men

sual 
b) De segunda clase . . . . . . . . 

TRIMESTRAL 

50.00 

75.00 
40.00 

50.00 

25.00 

10.00. 

90.00 

30.00 

75.00 

ANUAL 

<$: 20.00 

200.00 

300.00 
J.60.00 

200.00 

100.00 

40.00 

360.00 

120.00 

300.00 
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40. -Rokonolas, gramófonos, sinf onolas 
y similares, por cada unidad . . . . 

41 . -Ropa, calcetería, etc. Fábricas de: 
a) De primera clase, 1 % men

sual 
b) De segunda clase 

42. -Salones Cerveceros .. 

43 . -Salones de Belleza: 
a) De primera clase, con tres se

cadoras o más, el 1 % mensual 
sobre sus ingresos, establecién
dose un mínimo de ~ 70.00 
mensuales. 

b) De segunda clase con dos se-
cadoras ........... . 

c) De tercera clase . . . . . . . . ; 
44. -Sastrerías: 

a) De primera clase, con ventas 
mensuales de e¡: 5.000.00 ó más 
el 1 % mensual 

b) De segunda clase . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . 

45. -Seguros: Compañías, sucursales, 
agencias o representantes de com
pañías de seguros contra incen
dios, vida y otros riesgos, etc., in
clusive entidades afianzadoras .. 
a) Con capital de <$: 4.000.000.00 

ó más ........... . 
b) Con capital de más de 

e; 2.000.000.00 . . . . . . 
c) Con capital de más de 

es: 500.000.00 . . . . . . . . . . 
d) Con capital de ($! 500.000.00 

ó menos ............. . 
e) Los impuestos de las fraccio

nes anteriores, se reducirán al 
50 % cuando las compañías o 
agencias cierren sus operacio
nes y se dediquen únicamente 
a cobrar o colectar las primas 
de seguros en vigor. 

f) Beneficiarios de seguros con
tra incendios por estableci
mientos comerciales o indus
triales, ubicados en la com
prensión del Distrito Nacional 
pagarán el 1 % sobre el monto 
de la indemnización que per
ciban. 

g) Será obligación de las entida
des aseguradoras, retener es-

.~ te 1 % a favor del Distrito Na
cional, bajo responsabilidad 
solidaria si no lo hiciere, de
biendo dar aviso inmediato de 
ello al Distrito Nacional. . . . 

TRIMESTRAL 

75.00 
250.00 

100.00 

<S: 70.00 

3,750.00 

2,500.00 

1,250.00 

625.00 

3267 

ANUAL 

200.00 

300.00 
1,000.00 

400.00 
120.00 

~ 280.00 
60.00 

15,000.00 

10,000.00 

5,000.00 

2,500.00 
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46. -Talleres de montaje, reparaciones 
mecánicas y eléctricas en general: 
a) De primera clase el 1% men

sual 
b) De segunda clase .. 
c) De tercera clase .. 

47.-Trillos: 
a) Para beneficios de café .. 
b) Para beneficios de arroz . . . 

48. Venta de maderas: 
a) De primera clase, el 1 % men

sual estableciéndose un mini
mo de <$: 200.00 mensuales. 

b) De segunda clase . . . . . . . . 

TRIMESTRAL 

150.00 
90.00 

1,250.00 
125.00 

120.00 

ANUAL 

600.00 
360.00 

5,000.00 
500.00 

480.00 
Art. 25.-Toda fábrica, taller o negocio establecido en la comprensión del Dis

trito Nacional, no comprendido específicamente en el artículo anterior y cuyos ingre
sos o ventas fueren de Cinco Mil Córdobas o más, pagarán los impuestos del 1 % so
bre dichas ventas, establecido en el Art. 16 y en concepto de matrícula, lo estableci
do en los Artos. 9 y 10 del presente Plan de Arbitrios. 

Quedan exencionados de esta disposición todos aquellos talleres, fábricas o ne
gocios que el Distrito Nacional clasificare como pequeños, los cuales quedan libre de 
dicho impuesto. Esta exención no comprende la obligación de matricularse, por la 
cual pagará de una sola vez por el año <$'. 30.00. 

Art. 26.-Las matrículas que se establecen en los respectivos artículos ante
riores, su pago deberá enterarse en la Tesorería del Distrito Nacional, a más tardar 
dentro del primer mes del péríodo a que correspondan, o dentro del mayor período 
especial que pueda señalar el Distrito Nacional. 

SERVICIO E IMPUESTOS V ARIOS 

Art. 27.-lmpuestos por edificaciones y obras civiles: 
a) hasta por <$: 500.000.00 el 1/2%. 
b) con un costo mayor de 500.000,.00 el cuatro por millar sobre el excedente. 

Art. 28.-El Departamento de Obras Públicas del Ministerio del Distrito Nacio
nal, evaluará el monto de las construcciones por metro cuadrado, tomando como base 
la siguiente tabla ejemplificativa: 

a) Tabla, teja de barro, ladrillo de barro . . . . . . . . . . . . <$: 
b) Tabla, zinc, ladrillo artificial corriente . . . . . . . . . . . . 
c) Bloque, expuesto o repellado, techo de teja, ladrillo co

rriente de cemento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
d) Estructuras de acero, bloques expuestos, zinc, piso de ce-

mento ................................. . 
e) Bloque, zinc, ladrillo corriente de cemento . . . . . . . . . 
f) Estructura de acero, bloques repellados, asbesto, cemento, 

piso de concreto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
g) Bloque, zinc, cielo raso de plywood, ladrillo corriente de 

cemento .......................... · ..... . 
h) Bloque, zinc, cielo raso de ¡plywood, enchapes, ladrillo fino 
i) Bloques, losa cpiltepe, enchapes, ladrillo fino . . . . . . . . 

Art. 29.-Aprobación de Planos: En las urbanizaciones por 
cada hectárea o fracción, pagarán los dueños o interesados . . . . 

chos: 
1.-a) 

Art. 30.-El Distrito Nacional cobrará los siguientes dere-

Por cada rotura de pavimento, por cada metro cuadrado o 
fracción ............................... . 

EVENTUALES 

175.00 
200.00 

250.00 

250.00 
300.00 

350.00 

500.00 
700.00 
800.00 ó más 

100.00 

100.00 
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b} Modificación de cunetas para bombas de gasolina, garages 
o talleres, por cada metro lineal o fracción . . . . . . . . . . 

c} Imp':1~sto .~nual por cada metro lineal o fracción de dicha 
modü1cac1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

d) Perforación para albañales, cada una . . . . . . . . . . . . 
e) Modificación de cunetas para garages particulares . . . . 
f) Por conexión de piscinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.-a) Por ocupación de las aceras con materiales de construc
ción, cercas, andamios o arriestres, el dueño o empresario 
de la construcción, pagarán solidariamente, por cada mes 
o fracción de mes en uso: en calles pavimentadas o encu
netadas, por metro lineal de construcción o fracción . . . 

b) En las mismas secciones anteriores, mínimo . . . . . . . . 
c) En o~~as calles, por cada metro lineal de construcción o 

fracc1on ............................. . 
d) En las mismas secciones, mínimo . . . . . . . . . . . . . . . . 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

3269 

EVENTUALES 

40.00 

30.00 
25.00 

150.00 
1,000.00 

3.00 
30.00 

2.00 
20.00 

31. -Se establece el cobro men~ual ¡por el servicio del alumbrado público de la 
ciudad de Managua, para lo cual se demarcan tres Zonas, que son las siguientes: 

1.-ZONA A.- Comprendida por el Norte, Lago de Managua, por el Sur, 7a. Calle 
(Calle 27 de Mayo) ; por el Este, 16a. A venida; y por el Oeste, 17 a. 
Avenida (Avenida del Ejército). 

Este servicio lo pagará directamente el dueño del inmueble, 
a razón de 0.50 el metro lineal. 

2.-ZONA B.- Comienza en la intersección de la Avenida del Ejército con la línea 
férrea hasta las Huellas de Acahualinca, va hacia el Sur, sobre ~a 
24a. Avenida N. O., hasta la calle de El Triunfo, dobla hacia Occi
dente, sobre esa calle, hasta intersectar la 27a. Avenida N. O. (Pis
ta Exterior de Circunvalación) ; se dirige hacia el Sur a todo lo lar
go de la Pista Exterior, hasta la Diagonal Santo Domingo, tomando 
hacia el Norte hasta intersectar el camino Viejo a Masa.ya en el Gan
cho de Camino y luego al Sureste, hasta la Pista del Cementerio 
Oriental, siguiéndola hasta intersectar la Pista Xolotlán, donde si
gue hacia el Norte sobre esta Pista hasta el Boulevard Kennedy, do
blando al Occidente sobre el Boulevard, hasta intersectar la Pista 
Intermedia, frente a la Planta Eléctrica. 

Este servicio lo pagará directamente el dueño del inmueble, 
a razón de <$: 0.40 el metro lineal. 

3.-ZONA C.- Comprende los barrios periféricos de la Ciudad y son éstos: San 
Judas, Altagracia, Monseñor Lezcano segunda parte, Campo Bruce, 
La Luz, Ceibita, Riguero Sur, San José Oriental, Blandón, Paraísito, 
San Luis, Larreynaga, San Cristóbal, María Auxiliadora, Ducuali, 
Edén, Meneses y Acahualinca. 

Este servicio lo pagará directamente el dueño del inmueble, a razón de <s: 0.25 
el metro lineal. 

Para los efectos del pago de esta tasa ¡por servicio de alumbrado público, las 
Colonias Salvadorita, Centro América y Maestro Gabriel, serán consideradas como 
ZONA B y las demás colonias se considerarán como ZONA C. 

Las personas que habiten una casa mediante Contrato para adquirir la propie
dad, serán consideradas como propietarios para el efecto de este pago. 

Los predios de valor mayor de ~ 150,000.00 ó que sean arrendados por canon 
que exceda de Un Mil Córdobas mensuales, serán considerados como parte integrante 
de la ZONA A. · · 

Los predios ubicados entre los límites de la ZONA A que no alcancen las ci
fras establecidas en el caso anterior, seránconsiderados como comprendidos en la ZO
NA B; y si no hubieren calles o avenidas pavimentadas, corresponderán a la ZONA C. 
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ANUNCIOS Y ROTULOS 
Art. 32.-Por todo rótulo, anuncio, cartelón o propaganda en las vías públicas, 

se pagará antes del 31 de Enero de cada año, los impuestos que a continuación se es
tablecen, quedando incluidos los que vayan a instalarse por primera vez en cualquier 
época del año, de previo un impuesto igual así: 

1. -Anuncios pequeños en la vía pública, hechos En se
rie, anunciando productos populares, hasta 50 cm. 
cada uno ........................... . 

2. -Cartelones o anuncios de propaganda comercial: 
a) Con frente ai solares y patios vacíos, etc ..... 
b) Con frente a caminos, carreteras, etc., ilumina-

dos o sin iluminar ......... . 
c) De cines y teatros, por cada uno . . . . . . . . 

3. -Rótulos: 
a) . De madera, metálicos, etc., sailientes a las ca• 

llEs, en zona comercial, cada uno . . . . . . . . 
b) Pintados, adheridos o en relieve en paredes, 

puertas o ventanas de establecimientos comer-
ciales ................... -...... . 

c) De tela u otros que atraviesen la calle, por un 
período no mayor de un mes . . . . . . . . . . . . 

d) Pintados en paredes en sus propios Estableci
mientos, cercas, tapias, etc'. . . . . . . . . . . . . 

e) De casas constructoras en los edificios en cons
trucción o reparación, en construcciones de pri-
mera clase, cada rótulo ............. . 

f) En construcciones de segunda clase, cada rótulo 

TRIMESTRAL ANUAL 

10.00 

600.00 

600.0Ó 
600.00 

($ 2,000.00 

200.00 

500.00 

200.00 

100.00 
50.00 

Art. 33.-Quedan exentos de los impuestos establecidos en el artículo anterior, 
los rótulos de profesionales adheridos a las paredes, puertas o ventanas y los de ta-
lleres de obreros con menos de cinco operarios. · 

También quedan exentos los rótulos totalmente iluminados interior o exterior
mente con luz propia. Esta exención tiene por objeto promover el embellecimiento de 
la. ciudad y por lo tanto las luces de est~s rótnlos deben ¡permanecer encendidas toda 
la'noche. 

VEHICULOS 
Art. 34.-Todo dueño de vehículo motorizado o no, para transporte de carga 

y/o pasajeros, pagará al D,istrito Nacional los impuestos siguientes: 

KJ Automóviles; camiones, camioneta.E 
buses, microbuses, jeeps, etc. . . . .. 

b} Station Wagon ............. . 
c) Carros particulares . . . . . . . . . . . . 
d) Automóviles de alquiler . . . . . . <$! 
e) Autobuses y microbuses . . . . . . . . 
f) Camiones hasta de 5 toneladas ... . 
g) Camiones hasta de 7 toneladas .. . 
h) Camiones hasta de 10 toneladas .. 
i) Camiones de más de 10 toneladas 
j) Camiones de tinta y reparto ..... 
k) Motocicletas . . . . . . . . . . . . 
l) Moto netas y triciclos . . . . . . 

m) Bicicletas . . . . . . . . . . . . . . 
n) Carretas rurales ......... . 
o) Carretones de mano pagarán sola

mente el valor de la placa. 

MENSUAL 

10.00 
30.00" 
30.00 
40.00 
60.00 
80.00 
20.00 

TRIMESTRAL 

15.00 
15.00 

ANUAi. 

20.00 

50.00 
25.00 
10.00 
10.00 
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p) Sitios marcados o reservados en ca
lles o avenidas l}>ara estacionamien
to privado de vehículos, previamente 
autorizados por la Jefatura del Trán-
sito, por cada metro lineal o fracción 
de metro ................. . 

EMBARCACIONES 

Art. 35.-Todo dueño de embarca
ción comercial o de deportes, con excep
ción de los botes pesqueros, pagarán los 
siguientes impuestos: 
a) Embarcaciones comerciales para pa-

sajeros y/o carga, de 10 toneladas 
o más ................. . 

b) De cinco toneladas o más . . . . . . . 
g) De una tonelada o más . . . . . . . . 
d) Botes deportivos, incluyendo la placa 

ESPEOTAOULOS PUBLIOOS 

3271 

ANUAL 

120.00 

200.00 
100.00 
50.00 
80.00 

Art. 36.--=Los dueños o empresarios de espectáculos públicos relacionados en el 
artículo 14 de este Plan de Arbitrios, pagarán al Distrito Nacional el impuesto del 
cinco por ciento (5%) sobre las entradas brutas por función. 

Cualquier otro espectáculo público como radio-teatros, circos, carrouseles, mon
tañas rusas y eventos deportivos profesionales, etc., pagarán al Distrito Nacional el 
impuesto del cinco 1por ciento (5%) sobre las entradas brutas por función. 

Art. 37.-A juicio del Ministerio del Distrito Nacional se podrá eximir, parcial 
o tot;almente, del pago del Impuesto del Cinco por Ciento sobre entradas brutas, las 
funciones teatrales de índole cultural, deportivo y de asistencia social. 

LICENCIAS DE COMERCIO 

Art. 38.-Las personas que soliciten Licencias de Comercio u otra.S al Ministe
rio de Economía, pagarán los siguientes impuestos: 

1.-Importador directo . . .. . . . . . . . . . . . . . . 
2. -Industriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .. 
3. -Agentes o repre8entantes de casas extranjeras 
4. -Agentes aduaneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
5. -Distriubidor exclusivo de los productos de cada una de las 

casas extrenjeras que representa. . . . . . . . . . . . . . . 
6. -Agent~s representantes de casas peliculeras . . . . . . . . 
7 .-Agentes o representantes de Compañías de Seguros ·ex-

tranjeras .............................. . 
8.-Agentes corredores de Compañías de Seguros Naciona-

les . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Exentos· 

ANUAL 

<$! 100.00 
25.00 
50.00 

100.00 

100.00 
100.00 

100.00 

9.-Agentes o repr.esentantes de casas navizras extranjeras . . 100.00 

La persona que se dedique a más de una de las actividades de las detalladas 
anteriormente, queda en la obligación de pagar los impuestos correspondientes, por 
cada una de ellas. 

GASOLINA · 

Art. 39.-Sobre cada galón de gasolina que los importadores o productores 
vendan o entreguen para su expendio en la comprensión del Distrito Nacional, paga
rán un impuesto de Diez Centavos ( <r 0.10) que fue creado ipor Acuerdo No. 806, de 
12 de Enero de 1961, sin perjuicio de quedar sujetos dichos importadores o producto
res al impuesto del Uno por Ciento sobre las ventas y al pago de matrícula establecidos 
en los Artos. 9 y 16 respectivamente, de este Plan de Arbitrios. 
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RIFAS 
Art. 40.-Todos los dueños o promotores de rifas, bajo cualquier forma o de

nominación, pagarán un impuesto del Cinco por Ciento sobre el valor total de las ac-
ciones. 

Para legalidad de las rifas que selleven a cabo en el Distrito Nacional, de pre
vio deberán estar registradas y reselladas sus acciones en la Tesorería del Distrito 
Nacional. 

Aquellas compañías o instituciones cuyas rifas tengan como única o principal 
finalidad el fomentar el ahorro en cualquier forma, pagarán un impuesto del Tres 1por 
Ciento sobre el valor total de las cuotas de sorteo. 

Art. 41.-El Distrito Nacional percibirá además los siguientes impuestos: 

1. -Carcelajes por falta de policía . . . . . . . . 

2. -Patentes para destace en la ciudad, por animal: 
a) de ganado mayor . . . . . . . . . . 
b) de ganado menor . . . . . . . . . . 
c) en el campo, de ganado mayor 
d) en el campo, de ganado menor .. 

3. -Por sisas, sanidad y galillo, corralaje, pesada de cueros, etc,. 
por cada res .......................... ·· .. 

4. -Por sisas, introducción, corralaje, etc., por cada cerdo . . . 
Los revendedores o interm.ediarios que operen dentro del Chi

quero de Cerdos pagarán al Distrito Nacional, por cerdo vendido 
o comprado, ~ 0.50. 

PLACAS 
Art. 42.-Las placas que €mita el Distrito Nacional para con

trol de matrículas, vehículos, etc., serán vendidas al precio de 
~ 10.00 cada una. 

TASAS POR SERVICIOS 
Art. 43.-Los servicios enumerados ~n este capítulo, serán co

brados conforme la siguiente tarifa; 

1. -Registro, certificaciones y autenticaciones: 
a) Autenticaciones de firmas . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) Registro de cartas de ventas, por cada animal vendido 
c) Certificaciones de solvencias de cuentas con el Distri-

to Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . 
d) Certificaciones del Registro del Estado Civil de las 

personas y de resoluciones del Distrito Nacional: 
Nacimientos, defunciones y matrimonios ..... . 
~posi~iones de Partidas . . . . . . . . . . . . . . 
D1vorc1os ....................... . 
Emancipaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sentencias de mayorizaciones . . . . . . . . . . . . 
Discernimientos de guardas . . . . . . . . . . . . 
Reconocimientos de hijos ilegítimos . . . . . . . . 
Adopciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Certificaciones libradas a petición del INSS .. 

e) Registro de fierros o marcas de herrar, cada uno, 
anualmente ...................... '· .... . 

2. -Servicios de Limpieza a Domicilio, por volumen y/ o dis
tancia: 
Establecimientos comerciales, incluso cantinas, etc. : 

CADAVll!Z 

2.00 
ANUAL 

4$: 100.00 
30.00 
50.00 
20.00 

EVEfiiTUAI, 

~ 

6.00 
3.00 

CADA VEZ 

3.00 
1.00 

6.00 

5.00 
10.00 
20.00 
10.00 
10.00 
10.00 

5.00 
20.00 
2.00 

10.00 
MENSUAi. 
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a) De primera clase . . . . . . . . . . . . . . 
b) - De .segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . 
d) De cuarta clase ......... . 

3. -Hoteles, Restaurantes y Pensiones: 
a) De primera clase .. · ........... . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase 
d) De cuarta clase ......... . 

4.-Gagares: 
a) De primera clase . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase ' . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . 
d) De cuarta clase ............. . 

5. -Talleres: 
De Mecánica: 
a) De primera clase . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . · .. 
c) De tercera clase .. 
d) De cuarta clase . . . . . . . . 
De Carpintería: 
a) De primera clase . . . : . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase ... ·~ . . . . . . . . 
d) De cuarta clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De Imprenta y Encuadernación: 
a) De primera clase .. · . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . 

6. -Oficinas:-
a) Gubernamentales . . . ............ . 
b) De entes autónomos y servicios descentralizados 
c) De particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
d) De profesionales . . . . . . . . . . . . . . · . . . . 

7 .-Casas de habitación: 
a) De primera clase en lugares al12jados ..... . 
b) De primera clase . . . . . . . . 
c) De segunda clase . . . . . , .. 
d) De tercera clase . . . . . . . . 
e) Piezas a la calle, eadai una .. 

f) Piezas o cuartos interiores, cada una . . . . . . 

8. -Industrias o Fábricas: 
a) De primera clase, de <$: 150.00 a ........... . 

.. 

b) De segund~ clase, de <S: 80.0Ó a . . . . ··. . . . . . . . . . 
c) De tercera clase, de ($: 50.00a . . . . . . . . . . . . . . . . 

SERVICIOS V ARIOS 

9. -Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Calles 
Pavimentadas: 

·a) Como mínimo hasta una extensión de diez 
metros lineales de frente, en cualquier zona 

EVENTUAL 

<$: 

3273 

MENSUAL 

100.00 
70.00 
40.00 
15.00 

150.00 
100.00 
70.00 
20.00 

40.00 
30.00 
20.00 
10.00 

40.00 
30.00 
20.00 
10.00 

60.00 
40.00 
25.00 
10.00 

100.00 
75.00 
50.00 

150.00 
150.00 
50.00 
10.00 

20.00 
10.00 

8.00 
5.00 
2.00 
1.00 

250.00 
150.00 
80.00 

MENSUAL 

8.00 
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EVENTUALES 

b) Cuando el predio tenga más de diez metros 
lineales de frente, por cada metro exceden
te de las primeras diez, cada una . . . . . . 

10.-Servicio de Pavimentación: Se fija el valor de 
cada metro cuadrado en . . . . . . - . . . . . . . . . ~ 
Este servicio se financiará de la manera pres
crita por la Ley de 13 de Agosto de 1940, o sea: 
50% a cargo del Distrito Nacional y el 50% res
tante repartido entre los propietarios frentistaS 
a ambos lados de la calle, quedando también a 
cargo del Distrito Nacional la pavimentación de 
las boca-calles. 
La anterior contribución puede ¡pagarse de una 
sola vez, o en sesenta cuotas mensuales unif or
mes. Si el pago se hiciere de una vez y directa
·mente en la Tesorería del Distrito Nacional, ha
brá lugar a una rebaja del 20% del valor de la 
contribución, siempre que el pago se haga den
tro· de los treinta días siguientes a la notifica
ción escrita del Distrito Nacional a la persona 
obligada a dicho pago. 

INSTALACIONES ELEOTRIOAS 

Art. 44. -Servicios de Revisión de Instalaciones Eléctricas: 

a) Limitador para una sola lámpara ........... . 
b) Por cada lámpara excedente . . . . . . . . . . . . . . . . 
c) Medidores, de una a tres lámparas ........ · .. 
d) Cada lámpara excedente ................. . 
e) En conduit . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
f) Sobre cielo raso . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
g) Con refrigeración de familia ............... . 
h) Casa de dos pisos, en conduit ... : ......... . 
i) Cada piso excedente . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . 
j) Motores menores de 2 H.P. en conduit ......... . 
k) Motores de 2 a 5 H.P. en conduit ... . 
1) Motores de más de 5 H.P. en conduit ..... . 
m) En salones de cine . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
n) En teatros con aparatos eléctricos en conduit 
o) En refrigeración o posiclera . . . . . . . . . . . . . . 
p) Laboratorios y talleres eléctricos . . . . . . . . . . 
q) Reinstalación por fraudes, pagarán los mismos impuestos. 

48.00 

El producto de los servicios enumerados en este artículo co
rresponde totalmente al Cuerpo de Bomberos de Managua, pudiendo 
ser cobrado directamente por éste o por medio de la Tesorería del 
Distrito Nacional, si así convinieren ampas entidades. 

MULTAS 
Art. 45:-Las violaciones a las leyes y reglamentos de ornato 

de la ciudad, serán penadas en la forma siguiente: 

1.-Aceras sin construir en calles pavimentadas, por cada metro 
lineal: 
a) En zona central y general de negocios ...••.......• 
b) En otras zonas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
c) En zonas o calles solamente encunetadas . . . . . . . . . . 
d) Cuando se trate de pvedios esquinados, en cualquiera de 

los casos anteriores, se pagará solamente en relación al 
lado de mayor longitud. 

MENSUAL 

~ 0.80 

CADA VEZ 

~ 3.00 
.0.50 
5.00 
0.50 

15.00 
10.00 
10.00 
30.00 
15.00 
20.00 
30.00 
40.00 
75.00 

100.00 
20.00 
15.00 

MENSUAL 

12.00 
6.00 
l.50 
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MENSUAL 

2. -Solares sin edificar, en calles pavimentadas, por cada metro 
lineal: 
a) En zona central y general de n~gocios ........... . ey 10.00 

1.00 b) En otras zonas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
c) Cuando se trate de predios esquinados, en cualquiera de 

los dos casos anteriores, se pagará solamente en relación 
al lado de mayor longitud. 

CADA VEZ 

3 . -Infracciones al Reglamento de Destace: 
a) De ganado mayor, de <$: 100.00 a . . ; ...... . ($'. 150.00 
b) De ganado menor, de <$: 30.00 a ............. . 50.00 

4. -Por el uso de pesas o medidas incompletas . . . . . . . . 100.00 
5. -Por el uso de pesas o medidas no autorizadas por el Distrito 

Nacional , ~ 10.00 a ......................... . 50.00 
6. -Rótulos luminosos apagados después de tres días de notifica

dos sus dueños para su reparación, por los inspectores del Dis-
25.00 trito Nacional: cada noche ..................... . 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 46.-Todos los impuestos y tasas 
establecidos en el presente Plan de Ar
bitrios para los cuales no se indique fe
cha de pago en el cuerpo de esta Ley, de
berán ser enterados en la Tesorería del 
Distrito Nacional dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que llegaren 
a ser debidos. 

Art. 47.-Los que de algún modo tra
taren de evadir el pago de sus impues
tos en las fechas indicadas, o fraudulen
tamente pagaren menos de lo debido, su
frirán un recargo del cincuenta por cien
to en calidad de multa a beneficio del 
fondo del Distrito Nacional. 

Art. 48.~ando se formule un repa
ro contra cualquier contribuyente por la 
Auditoría Externa, por impuestos dejados 
de pagar, el afectado tendrá un plazo de 
treinta días para objetarlo. Pasado este 
término el reparo formulado se tendrá por 
aceptado sin lugar a ulterior reclamo. 

Art. 49.-El Tesorero del Distrito Na
cional y el Jefe del Departamento de Emi
siones serán solidariamente responsables 
con el deudor del Distrito Nacional por 
impuestos, rentas, tasas de servicios o 
multa, cuando extendieren certificaciones 
de solvencia a personas que, en los libros 
del Distrito Nacional, aparecieren como 
deudores del mismo. 

Las solvencias tendrán validez por el 
mes calendario en que fueren extendidas. 

Art. 50.-La correcta clasificación de 
una empresa o negocio, o el monto de la 
cantidad a pagar en cualquier concepto, 
la decidirá el Distrito Nacional con vista 
a informes y datos que juzgtie pertinentes. 

Art. 51.-Toda persona natural o Jun
dica que se establezca en cualquier tiem
po, está en la obligación de a.visar inme
diatamente a la Tesorería del Distrito Na
cional, por escrito, la clase de negocio, 
existencias del mismo, lugar donde está si
tuado, etc., pagando a la vez un impues
to de apertura que será igual al diez por 
ciento del ·impuesto anual, cuando no sea 
de los sujetos al impuesto del 1 % sobre 
ventas. 

'Es entendido que el establecimiento, 
persona o negocio, que pague este im
puesto de apertura, pagará asimismo la 
correspondiente matrícula durante el mes, 
trimestre o año en que se efectúe aquél. 

Art. '52.-El pago del impuesto de aper
tura establecido en el artículo anterior, lo 
mismo que el derecho de matrícula, se ha
rá previo a la iniciación de las operacio
nes. Por la falta de·este requisito se pa
gará una multa equivalente al veinte por 
ciento de dicho impuesto, por cada mes o 
fracción del mes transcurrido o rezagado. 

Art. 53.-El pago· de los impuestos y 
tasas mensuales deberá hacerse en los pri
meros quince días del mes a que corres
pondan. Los impuestos trimestrales o 
anuales, deberán pagarse dentro del pri
mer mes de cada período. 

Art. 54.-Los juicios por falta de pago 
de los impuestos establecidos en este Plan 
de Arbitrios, se tramitarán de conf ormi
dad con la Ley de 2 de Febrero de 1917. 

Art. 55.-No se matriculará un estable
cimiento o negocio cuando el mismo ten
ga rezago en el pago de sus impuestos y 
tasas, y éstos no sean debidamente satis
fechos. En consecuencia, la Tesorería del 
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Distrito Nacional exigirá el certificado de 
solvencia con el Distrito Nacional, en ca
da caso. 

Art. 56.-Los planos constructivos y las 
especificaciones de obras con un valor ma
yor de Ciento Veinticinco Mil Córdobas, 
deberán ser elaborados por Ingeni.eros o 
Arquitectos títulados y matriculados en el 
Distrito Nacional. -

Art. 57.-Previamente a la autorización 
de construcciones, se exigirá el certifica
do de solvencia con el Distrito Nacional 
del propietario y constructor correspon
dientes. 

Art. 58.-El arreo de ganado vacuno, 
caballar o porcino, a través de la ciudad, 
queda estrictamente prohibido; sólo podrá 
efectuarse el transporte por medio de ca
miones, trailers o ferrocarril, y por cual
quier otro vehículo. Todo otro transpor
te que no se verifique de conformidad con 
lo aquí_ dispuesto, será penado con una 
multa de ($: 10.00 por cabeza. 

Art. 59.-Quien adquiera un estableci
miento o negocio, vehículo, propiedad rús
tica o urbana, etc., sea por venta volunta
ria o forzada, que tenga rezago de impues
tos o tasas, no pagados por su anterior 
propietario, queda responsable solidaria
mente con el anterior propietario ante el 
Distrito Nacional por el valor de la deu
da. El Tesorero del Distrito Nacional y 
el Jefe de Emisiones serán solidariamen
te responsables en relación a dichas per
sonas, en los mismos términos del Art. ·49 
de este Plan de Arbi:trios. 

El Registrador Público, en su caso, no 
inscribirá la respectiva escritura si no es 
mediante la certificación de solvencia del 
vendedor, extendida por el Tesorero del 
Distrito Nacional. Tampoco inscribirá_es
crituras de hipoteca sobre propiedades rús
ticas o urbanas, ni las escrituras o docu
mentos en que se constituya prenda agra~ 
ria o industrial, sin exigir la solvencia del 
deudor. 

Art. 60.-El que clausure un estableci
miento o negocio gravado con algunos .de 
los impuestos o tasas establecidas en .es
te Plan de Arbitrios, tiene la obligación 
de dar aviso por escrito a la Tesorería del 
Distrito Nacional de dicha clausura, pues 
mientras no se dé el debido aviso, s~ se
guirá emitiendo la correspondiente boleta 
del impuesto o tasa y el valor de éstos de
berá ser pagado por la persona que apa
recía como dueña del establecimiento o ne
gocio clausurado. 

Art.-.61.-Todo propietario de negocio 
de cualquier índole, establecido en el Dis
trito Nacional, está en la obligación de 
dar aviso por escrito a la Tesorería del 

Distrito Nacional, cuando cambie de local 
su .establecimiento o negocio dentro de cin
co días de efectuado el cambio, debiendo 
obtener constancia de ello, pues de lo con· 
trario se le aplicará multa de Veinte a Cin
cuenta Córdobas, según €l caso, la cual de'· 
terminará el Distrito Nacional. 

Art. 62.-Los vehículos pertenecientes a 
personas domicHiadas en la comprensión 
del Distrito Nacional, deberán ser matri
culados por sus dueños en la Tesorería 
del mismo Distrito Nacional. 

~rt. 63.-Los animales vacunos, caba · 
llar, lanar, de cerda y caprino, que se en· 
cuentren vagando en la población, serán 
llevados al Rastro Público; se procederá 
con ellos de conformidad con la Ley, en 
lo tocante a subasta y vemate, si no pa· 
gan sus dueños la multa de Cinco Córdo· 
bas diarios por cabeza hasta un plazo má· 
ximo de diez días. 

Art. 64.-Todas las pesas y medidas que 
se usen en el comercio, deberán ser ma· 
triculadas en las oficinas del Distrito Na· 
cional, previa comparación de los patrones 
legales. El Distrito Nacional sellará las 
pesas y medidas matriculadas y se con· 
siderarán ilegales las que se usen sin ese 
requisito, las que caerán en comiso, sin 
perjuicio de la multa respectiva. 

Los interesados están en la obligación 
de registrar sus respectivas pesas y medi· 
das durante el primer mes del .año, o cuan
do abran sus establ'ecimientos o negocios. 
Por este registro pagarán anualmente la 
suma de ($: 10.00. 

Art. 65.-En tiempo de las fiestas pú- • 
blicas, el Distrito Nacional podrá licitar 
el derecho .de cobrar los impuestos sobre 
los juegos permitidos por la Ley y otras 
diversiones públicas, negocios que se esta· 
blezcan, actos que se verifiquen, etc., en el 
radio de las fiestas así como también el 
derecho de cobrar el arrendamiento de los 
respecti.vos locales. Para este efecto, pro
cederá de conformidad con el Art. 69 del 
Reglamento para el Gobierno Local del 
Distrito Nacional. 

Se -entiende por radio de las fiestas, to
das las zonas útiles comprendidas entre 
las calles y avenidas de por medio, situa
das frente a los lugares en que tengan 
efecto las mismas, respetándose los dere
chos establecidos que hubieren ya pagado 
sus respectivos impuestos. Si no hubiere 
licitantes o fuese la licitación declarada 
desierta por el Ministerio del Distrito Na
cional, los respectivos impuestos serán 
colectados por los propios empleados del 
Distrito Nacional en la forma más efi
ciente. 

Art. 66.-Toda persona, compañía, cor-
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poración, etc., que de conf onnidad con el 
presente Plan de Arbitrios, deba pagar 
una suma o cantidad al Distrito ·Nacional, 
por derecho de matrícula, impuesto o ser
vicios, cumplirá tal obligación entregando 
el valor en la Tesorería del Distrito Na
cional. 

Art. 67.-El Distrito Nacional se reser
va el derecho de nombrar empleados para 
la colecta de impuestos y tasas, cuando 
lo crea conveniente, debiendo reglamentar 
en este caso el procedimiento de los co
bros, pero siempre los contribuyentes que
dan en la obligacifm de mandar a pagar 
a la Tesorería del Oistrito Nacional. 

Art. 68.-Los contribuyentes que tengan 
que pagar varios impuestos o tasas men
suales que sean de carácter periódico y 
de valo:r fijo, podrán solicitar, si lo qui
sieren, a la Tesorería del Distrito Nacio
nal, que se les conglobe su cuenta por ca
da mes, para ser pagada bajo un solo reci
bo que mencionará el número de conglo
bación de que adelante se habla. Esta 
conglobación servirá para todos los meses 
del año en que se pida y podrá ser mo
dificada posteriormente en casos en que el 
contribuyente viniere a quedar obligado al 
pago de cualquier otro impuesto periódi
co y de valor fijo, o para incluir un nue
vo impuesto en conglobación, o si dejare 
de estar obligado al pago de alguno de 
los que hubieren servido para hacer la 
conglobación. La Tesorería llevará un li
bro de conglobaciones, en donde en asien
tos de numeración sucesiva, principiando 
por la unidad, se asentarán cada año las 
listas de los impuestos que vayan a con
globarse de cada contribuyente con indi
cación de su nombre, la designación de ca
da impuesto conglobado y su cuantía. 
Los contribuyentes que invocaren este pri
yilegio de efectuar sus pagos mensuales, 
gozarán de una rebaja del diez por cien
to sobre cada pago conglobado que hicie
ren mensualmente, con tal de que lo veri
ficaren a más tardar en los primeros cin
co días del mes a que corresponda. 

Los contribuyentes que desearen pagar 
los impuestos y tasas correspondientes a 
la ar:ualidad respectiva, deberán solicitar
lo al Distrito Nacional, quien decidirá en 
cada caso ¡particular, concediendo una re
baja especial. 

Los pagos mensuales considerados en 
este articulo, deberán hacerse en la Teso
rería del Distrito Naéional por el intere
sado, sin la intervención de Colector algu
no. 

Art. 69.-Toda persona natural o jurí
dica que adquiera un establecimiento o ne
gocio gravado en este Plan de Arbitrios, 
o cambie de denominación o razón social, 

deberá matricularse nuevamente confor
me el Art. 10 de este Plan de Arbitrios, 
aunque el propietario anterior tenga sa
tisfecho este requisito. 

Art. 70.-Quedan incorparadas al pre
sente Plan de Arbitrios, las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo No. 850 del 10 
de Enero de 1952, sobre distribución del 
producto del impuesto del 1 % sobre ven
tas de cigarrillos, hechas por la Compañía 
Tabacalera de Nicaragua a las distintas 
entidades locales de la República. Asi
mismo dicha Compañia queda también su
jeta al pago del registro de matrícula es
tablecida en el Art. 9 de este Plan de Ar
bitrios. 

Art. 71 . .;_Este Plan de Arbitrios se apli
cará sin ¡perjuicio a lo dispuesto en las le
yes siguientes: De Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial del 20 de Marzo de 
1958 (Gaceta No. 89 del_ 24 de Abril de 
1958); Decreto Ejecutivo No. 746 del 21 
de Enero de 1960 (Gaceta No. 26 del mis
mo mes), complementaria de la anterior; 
Ley sobre Inversiones de Capital para 
construcción de Hoteles (Gaceta No. 184 
de 1960), y al Decreto Ejecutivo de 30 de 
Agosto de 1917, con excepción de los Or
dinales b) y c), que quedan reformados 
por el presente. 

Art. 72.-Elévase a la aprobación del 
Poder Ejecutivo, por medio del Ministerifr 
de la Gobernación, y surtirá sus efectos 
legales a partir del primero del mes si
guiente al de su publicación en "La Gace
ta", Diario Oficial, siendo su vigencia ili
mitada o indefinida, de conformidad con el 
Art. 12 de la Ley Orgánica del Distrito 
N acfonal y de Municipalidades. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. 
-Managua, D. N., a los veinticuatro días 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y siete. -Art. Cruz P., Mini.stro 
del Distrito Nacional. -Gustavo Manza
narez E., Secretario". 

Comuníquese: Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., 1~ de Diciembre de 1967. -
"Año Rubén Darlo" -A. SOMOZA. -El 
Ministro de la Gobernación, Vicente Na
vas A." 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, 

Oerógase Acuerdo y Establécense Nuevos 
Precios Concernientes a Maíz, 
·.' y Frijol Rojo y Negro · 

"Acuerdo NQ 59-V 
El Presidente de la República, 

En uso de las ,facultades que le confie
re el Arto. 195 Inciso 39 Cn., los Decre-
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tos Nos. 157 del 13 de Diciembre de 1955, 
18 del 7 de Marw de 1959 y los Artos. 
2 y 3 del Decreto N9 18 del 2 de Marw 
de 1956, 

ACUERDA: 
Primero: Derogar el Acuerdo Nq 1-V de] 

5 de Mayo de 1967 en lo que concierne a 
los precios del maíz y frijol rojo y negro. 

Segundo: Establecer los nuevos precios 
mínimos del maíz y del frijol rojo o negro 
para el año agrícola 1967-1968 de la si
guiente forma: 

1 ~ Maíz blanco y amarillo, sano, seco 
y limpio, de los tipos redondos o criollos, 
dentado o híbrido: Base: ~ S0.00 fanega 
de 310 libras o sea ~ 25.80 el quintal con 
un contenido de humedad del 15 conforme 
la siguiente Tabla: 

PORCENTAJE DE HUMEDAD llRECIO POR QUINTAL 

12.00 % ($; 28.30 
12.50 26.53 
13.00 26.39 
13.50 26.24 
14.00 26.09 
14.50 25.95 

Base: 15.00 25.80 
15.50 24.03 
16.00 23.88 

PORCENTAJE DE HUMEDAD PRECIO POR QUINTAL 

16.50 % ($; 23.72 
17.00 23.57 
17.50 23.42 
18.00 23.27 
18.50 23.12 
19.00 22.97 
19.50 22.81 
20.00 22.66 
20.50' 22.51 
21.00 22.36 
21.50 22.21 
22.00 22.06 
22.50 21.90 
23.00 21.75 
23.50 21.60 
24.00 21.19 
24.50 21.30 
25.00 21.14 
25.50 20.99 
26.00 20.84 
26.50 20.69 
27.00 20.54 
27.50 20.39 
28.00 20.23 
28.50 20.08 
29.00 19.93 
29.50 19.78 
30.00 19.63 

2Q~Frijol rojo o negro: grano seco, sa
no y limpio: Ea.ere: ~ 168.00 la fanega de 

· 336 libras o sea·~ 50.00 el quintal con un 
contenido de humedad del 18%, conforme 
la Tabla siguiente: 

PORCENTAJE DE HUMEDAD 

14.00 % 
14.50 
15.00 
15.50 
16.00 
16.50 
17.00 
17.50 

Base: 18.00 % 
18.50 
19.00 
19.50 
20.00 
20.50 
21.00 
21.50 
22.00 
22.50 
23.00 
23.50 
24.00 
24.50 
25.00 
-25.50 
26.00 
26.50 
27.00 
27.50 
28.00 
28.50 
29.00 
29.50 
30.00 

PRECIO POR QUINTAL 

~ 53.9{} 
52.03 
51.74 
51.45 
51.16 
50.81 
50.58 
50.29 

~50.00 
48.08 
47.77 
47.47 
47.16 
46.86 
46.55 
46.25 
45.94 
45.64 
45.33 
45.03 
44.72 
44.42 
44.11 
43.81 
43.50 
43.20 
42.89 
42.59 
42.28 
41.98 
41.67 
41.37 
41.06 

Tercero: Los precios anteriorrn se paga· 
rán puestos los productos en la Sección 
Granero del INCEI en Managua. El pre· 
cio que pagará el INCEI por los granos 
mencionados cuando éstos sean comprados 
fuera de Managua., será el mismo referido 
en el punto Segundo, menos el costo de 
transporte, así: 

COMPRAS EFECTUADAS EN: 

Boaco 
Chinandega 
Estelí 
Granada 
Jalapa 
Jinotega 
Juigalpa 
Masa ya 
Matagalpa 

-
COMPRAS EFECTUADAS EN: 

CORDOBA POR QUINTAL 

~ 1.50 
1.40 
2.00 
0.80 
5.00 
2.00 
2.00 
0.70 
1.50 

CORDOBA POR QUINTAL 

Nandaime 1.00 
Ocotal 2.50 
Rivas 1.20 · 
San Juan, Telpaneca 5.00 
Somo to 2.50 

En caso el INCEI establezca nuevos lu· 
gares de cbmpra,. el precio de compra que 
pagará será el mencionaqo en las Tablas 
referidas en el punt_o Segundo, deduciendo 
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el costo de Transporte que resulte de esos 
lugares a Managua. 

Cuarto: Los precios determinados en el 
presente Acuerdo entrarán en vigor du
rante un año a partir del 15 de Di~iembre 
de 1967. 

Quinto: Este Acuerdo deberá ser publi
cado 3 veces en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Comuníquese: Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., catorce de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete. -"Año Rubén 
Darío". -A. SOMOZA, Presidente de la 
República. -A. Ramírez Eva, Ministro de 
Economía, Industria y Comercio". 

3 2 

Apruébase Monto de Un Córdoba Fijado 
por 1 N C E 1 que se Cobrará por 

c:tda Paca de Algodón 
e Resolución No. 176. Ministerio de Eco· 

nomfa, Industria y Comercio, Man11gua1 Dis· 
tri to Nacional, uno de Diciembre de mil no· 
vecientos sesenta y siete. Las nueve de la 
maftana. Vista la solicitud del Instituto Na· 
clonal de Comercio Exterior e Interior, para 
que se le apruebe la resolución dictada de 
conformidad con el Arto. 7 del Decreto Eje· 
cutivo No. 44 del doce de Enero de mil no 
vecientos sesenta y uno, que fij:a en la suma 
de Un Córdoba el derecho que la Oficina 
Nacir nal Clasificadora de Algodón cobrará 
por cada paca de la fibra clasificada. 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 7 del 

Decreto citado publicado en cla Gaceta> 
No. 15 de 12 de Enero de 1961 correspon· 
de al Ministerio de Economfa, Industria y 
Comercio aprobar el monto del derecho á 
pagar por cada paca de algodón clasificado. 

Por Tanto: 
Resuelve. 

Aprobar el monto de~Un Córdoba fijado 
por el INCEI y que pagará cada propietario 
de algodón por cada paca de esa fibra, que 
sea clasificada. 

Publiquese esta Resolución en cla Oace· 
taa, Diario Oficial.-lng. Amoldo Ramírez 
Eva, Ministro de Economla, Industria y Co
mercio.-Ante mi: Mario Oviedo Reyes, or¡. 
cial Mayor.> 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
N9 3092 B/U N9 694282 - 4 45.00 

)oiefa Rlvu Ugarte, solicita Trtulo urbano Belén, 
limitad~: E1te, Dolores Molln1; Sur, je5ú1 Morale.; 
Norte, Oeate, calle9, cuarentlclnco por trelntlclnco 
varu. 

Opónguc. 

Sccrclarfa juzgado Civil D11rtito. Rlvu, cuatro 
Noviembre mil novcclento1 1e1cnll1lcte.-Moi1él 
s. Cole. 3 3 

N9 3095 -8/U N9 684220 - 4 90.00 
l!rneatlna Villagra viuda de Dávlla 1ollcih Titulo 

Supletorio cua y 1olar urbanos Norte, Tcllamcnta
rra juan Torre11 Sur, Maria Benita Arlat, Oriente, 
Claudlna Ono, Poniente, Juliana Vlllagra. Vale 
cien córdobas. 

Opoalción término de ley. 
juzgado Local. Tola veinte de Octubre de mil 

aoveclcuto1 1e1ent11letc.-Vlcente lbarra Ortega, 
Srlo. 

3 3 

NQ 3096 -8/U N9 684C92- 4 45.00 
Abel Bolai\01, 101lclta Supletorio, rú1tlca, cinco 

manzanu: Oriente, Román Ouzmán, Poniente• 
Alejandro Tljcrlno, Norte, Ignacio Bolailo11 Sur, 
Clara Bola iloa,.. 

Oponerse lcitalment': . 
Juzgado Civil Distrito. Rlv111 trece julio mil no

vecientos 1escntl1lcte.-Oladya Cerda, Srla. 
3 3 

N9 3097 -B/U N9 709201-- • 45.00 
Asunción flore• López, 1oliclta título Urbano 

cata ciudad, Oriente Ado:fo López, Poniente, julia
na Méndez, Norte José Suce, Sur, Hermencgildo 
Heroández. 

Juzgado Civil Distrito. M11aya cuatro Noviembre 
mil nonclentos 1esenli1iete.-Carlo1 Martfnez L. 

3 3 

N9 30~8 - B/U N9 681514-4 90 00 
'Er6tldc1 Urblna Va!le, 101iclh Trtuto Supletorio 

finca rú1ttca Cien manzanu cabida de nombre Lo1 
Encucntro11 cerc11 proplu, con una c11a Cail.ón 
ocho var11 de frente, trea corredores, llnderos: 
Oriente: Nicolás 011zmán; Poniente, Ollberto Ur-· 
bina¡ Norte, Nicolás Guzmán: Sur, Lcopo!do Al
cantar, 

Quien tenga derecho opóngHe término lel{al. 
Dado Juzgado Civil Ui1trlto. Hoaco, uno No

viembre mil novecientos 1e1cnfülctc.-8. HultrPgo 
Ch.-J. Guzmán G , Sri o 

fa conforme. -J. Guzmán, Srlo. 3 3 

N9 3206 -8/U N9 715~75- ' 45.00 
Juan Rayo, 101iclt1 supletorio, dlecuéi1 manu

nH: La Trinidad, Oriente, Oalo Aguirre; Occiden
te, Martfn Laguna; Norte, Euloglo Alvarado; Sur, 
Ramón Laguna. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Di1lrtto. E1teU, vclntlcu.tro No

viembre mil novecientos aucntl11ete.-O. Outié
rrcz.-Hugo Tercero, Srio, 

3 3 

N9 1385 -B/U N9. 545132 - IS 45 03 
Oenaro y juan Ore11:or10 Rodríguez, solicitan U

lulo 1upletor10 solar Barrio •Los C 1m¡:o1 •; oriente, 
Virginia Oarch; poniente, Ag111tfn Oarch; norte, 
Eusebio Pértz; sur, camino. 

Up6n11:an1e, 
Juzgado Local. San ~arco1, dieciocho Mayo 

1967.-Rcinaldo Mollna C, Secretarlo. 
3 2 

Donaciones de Terrenos 1'1nnicipales 
Np 3271 -B/U N9 629345 _, 45.00 

Florencia Lumbr, 1olicl1a donación solar Muni
cipal llndantr: Oriente, franclaco Meo&¡ Occlden· 
le, M8lfa CHtro; Norte, Cristina B.>dá.,; Sur, Al
fon10 Valle. 

Opo1iclone11 término legal. 
Alcaldfa Municipal. C1moapa, do1 Diciembre 

mil novecientos 1e1cntl1icte.-N. Ouadamuz, Se-
cret1rlo. 3 3 
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N9 3272 -B/U N9 629346- t 45.00 
E1meralda Borque Morelra, 1ollclt1 donación so

lar Munlclpal, llndanlr: oriente, fflpna Du11IP¡ oc
cidente y norte, Julio López; sur, Adolfo Esplnoza. 

lnlere11do1 opón¡zanae. 
Dado Alcaldfa Municipal. Camo1p1, primero 

Diciembre mil noveclento1 uuntlllete.-N. Oua-
damuz, Secretarlo. 3 3 

N9 3273 -8/U N9 629347- t 45.00 
Pbro. Hlglnlo fletu 1oliclla donación solar Mu

nicipal, lindante: oriente, Crnenclo Guzmán; or
cldnte, Ca1men fernbdu¡ norte, Nlcaslo Ouada
muz; 1ur, Evangellna Obando. 

Opo1lclonu término leg1I. 
Alcaldfa Municipal. Camoapa, treinta Noviem

bre mil novecientos 11e1enllslrte.- N. Om1damuz, 
Secretarlo. J 3 

Venta8 de Terrenos Ejidales 
- N9 3261 -B/U N9 708394- t 90.fO 

Er11mo Rlver1 Oon11itn, mayor edad, cando, 
agricultor, este domicilio, 1ollc:lta comprar lote te
rreno Municipal, ub1udo la Pave>na, uta jurledlc
clón, treinta hectáren rxtPnilón, limH•do: oriente, 
antu Funcl5Co Wrdrfguez, hoy del 1ollc1hnlr¡ oc
cidente, Alberlina Zeledón de Ara111; nortt-, el aoll
cllante; 1ur, anlf~• Tródulo Amador, hoy Félix 
Argurt1. 

lnlerrsadoa opóng1n1e. ' 
Dado en Aluldfa Municipal. Jinofega, vrlntl

clnco Noviembre mil novrclenlo1 1t&entliietr.-Ru· 
tlllo Rivera R.-Enrlque Are uz Oonlález, Sr e re la· 
rlo Municipal. - . ~ ' , 3 3 

• 4-~ 

NQ 3263 - B/U N9 753264-lf 135.00 
Fernando Ch1morro Zlnck, Licenciado en Adml

bl1traclón, c11ado, mayor de edad, de ute domicilio, 
en nombre y represrnleclón de Comp1ñ(11 Nacl,,nal 
de Productoru de lecht, Sociedad Anónima, dt este 
domicilio, 1ollcila venta flnu terreno rjidal 11tuact1 
1obre camino a S1b1na Grande, c· mput51a de doa 
manzan11 y media y linda: orltn!t, f1nu de Wl
lltam Ettrada; occldentt, la del Dr. RoH•ndo Ar
güello; nortt, la de Marh MarUnrz¡ y &Ur, la del 
Dr. Carlos Ouillermo Bonilla. 

Opóngue quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Mana

gua, Dl1trllo N11clonal, veinte de Noviembre de mil 
noveclentoa 1t1enta y •lete.-·A rluro Cruz Porru, 
Ministro del Distrito Nacional.=-Ou1tavo M!nza-
narts Enrfq11n, Secrttar10. 3 3 

Arriendos de Turenos lUunicipales 
N9 3297 -B/U N9 621137- • 45.00 

Alejandro, Agaplta Rlo• 1olicitan arriendo veinte 
mannn11 terreno rjldal; oriente, Calixto Centeno¡ 
occidente, Dloni1lo IRlcslu; norte, Sotrra Oon1ález; 
aur, Jc•é Maria Rfoa. 

Opónganac término ley. 
Pa!acagüina, veintisiete Noviembre mil novccien· 

toa scsent11lete. - Rey na Reyt1, Secretaria. 
3 3 

N9 3244 -B/U-N9 722656-· 90.00 
Mtrctde1 Lno Aro1ltg11f, denuncia arrendar dos 

y media manzanae terrf'no Municipal en la Pila de 
loa Acctuno1, Comarca Llano& de 101 Pedro•, uta ju 
rl1diccl601 lindero•: oriente, Almanzor Lazo¡ ponlen· 
te, Clrilo lazo; norte, 1lempre Almanzor lazo;. 1ur, 
el denunciante. -

Quien quiera oponerte preséntese dentro de quin· 
ce dfu. 

Alcald(a Municipal. San Pedro de lóvago, Oc
tubre dieciocho de mil nr vecienlo1 acsenta y siete. 
-Adolfo Rivu Pludo.-Marfa Serrano 8., Srta. 

3 3 

N9 3243 -B/U N9 722657- t 90.00 
lul1 Gonzílez Matu1, denuncia arrendar cinco 

manzana& tPrreno Municipal en C11nagua, eata ju
rl1dicclón1 llnderoa: oriente, terreno• Angelina Dfn. 
viuda de Orozco; poniente, Reñtlglo Gonzále:r; nor· 
Ir, terreno del denunciante; 1ur, Angelina Din viu~ 
da OrCit~o. 

Quien quiera oponerse, preséntese dentro quia· 
ce din. 

Alcaldía Municipal. San Pedro de Lóvago, No
viembre siete de mil novrclentoe sesenta y slett.
Adolfo Rivu Plcado.-Marfa Serrano B., Srla. 

3 3 

Convocatoria a Accionistas de Compañía 
Leonesa de Productos Lácteos 

uEI Hogar", S. A. -
No. 339S - B/U N9 768649- 11: 90.00 

Con instrucclonea de la junta Dlreclfva de la 
Comp1ñfa leoneaa de Productos Lácteos •El Ho
Jllr• S. A. cita a rns accionistas para Junta Otnua, 
Extra- ordinaria dt -Accionistas, que tendr4 lugar 
en la ciudad de león, el dfa Viernes 12 de Enero de 
1968, a 111 trr1 de la tarde en el Local de 11 Planta. 
En dfcha ieuoión 1e trala1An loa 1lgulenles punto1: 
1) Discualón y Aprobarlón de 101 f!1tatuto1 finan· 

cleroa corre&pondlenlu el ejercicio te•mlnado 
el ~o de Junio de 1g67 y el del 31 de Agosto de 
1967. 

2) lnfo1me del Vigilante. 
3) Informe del Oerente. 
4) Reform11 de la E1crllura Ccnstltullva y E1t1tu· 

tes de tal mantra que lu Acciono puedan ser 
cr-nvrrtib1e1, de Accionu Nrm'nativaa a Acclo
r.ea al portador, 

5) Reformas a la E1crltur11 4ioclal y Est1tuto1 ftt 
re1ación al 11úmtro de Directrrea que deben ser 
produ(torea de lrchr, rrduciéndose el número 
de Direc1ore1 productores de leche. 

6) Vario•. 
Sin rtro particular y 1gradecléndole la atención 

prestada a la prese~te, nos es grato rnscriblrnoa 
de Ud. 

Atentamente, 

Compañia leonesa de Productos lácteos 
·El Hogar•, S. A. 

[R. ROLANDO MAVOROA 
Secretnio. 

Convocatoria a .Socios de Exportarlora 
Agrícola, s. A. 

N9 3433 -B/U N9 773562- f 120.00 
Con instiucciones de la jun•a Directiva de fx

portadora Agrfcola. S A. y de Acuerdo cO'I 101 E1-
latut()s, se cih a 101 Socio• de Exportadora Ag1fco
la. S. A., para A11 mblea General 01dlnnla, que ae 
celrbrará en el local de las Oficinas de ctla Com
paiHa en M nagua, a lu cuatro de la tarde del 12 
de Enero de llJ68 y en la que se conocerá y rc1ol
ver1\ sobre lo 1lgulentl': 

l) Conocer informe. de aclMdadea de Expa-
111 durante el 1ño 1966/67. 

2) Dlacutir Balance y Esta ~o de Pérdidaa y 
Oananclu. 

3) Diac utir Giferentn punto• 

Si!! les ruet;!'a puntual uistencla. 
Managu1, D.N., 19 de Diciembre de 1967, 

ALFONSO LOVO CORDERO 

Secretado de la Junta Directiva de 
Exportadora Agrfcola, S. A. 
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